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Dictamen del Comité Económico y Social sobre la *Propuesta de  Directiva del Consejo sobre 
incineración de residuos,, 

El 30 de noviembre de 1998, de conformidad con el amculo 198 dei Trarado constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Consejo decidió consultar al Comité Económico y Social sobre la propuesta 
mencionada. 

La Sección de Agricultura. Desarrollo Rural y Medio Ambiente, encargada de preparar los trabajos en este 
asunto, aprobó su dictamen el 1 de febrero de 1999 (ponente: Sra. Sirkeinen). 

En su 361° Pleno (sesión del 25 de febrero de 1999) el Comité Económico y Social ha aprobado por 87 
votos a favor, 1 7 en contra y 12 abstenciones el presente Dictamen. 

1. Introducción Según la Comisión. es necesario reemplazar las directivas 
vigentes en materia de incineración de residuos municipales 

El objetivo de la propuesta es dos del por una nueva debido a que dichas directivas contienen 

Conseio de la UE: algunas deficiencias, como, por ejemplo: 

- las disposiciones de la UE abarcan sólo una parte de los 
- la Directiva 89/369/CEE del Consejo, de 8 de junio residuos incinerables; 

de 1989, relativa a la revención de la contaminación 
armosférica procedente f e nuevas instalaciones de incine. - 10s requkitos relativos a la coincineración de residuos 
ración de residuos municipales, y pueden ser menos estrictos. De esa forma, cada vez serán 

más los residuos que se coincineren; 
- la Directiva 89/429/CEE del Consejo, de 21 de junio - la UE ha intentado, en diferentes ocasiones, limitar las 

de 1989, relativa a la reducción de la contaminación emisiones de dioxinas y furanos y de metales pesados. Sin 
atmosférica procedente de instalaciones existentes de inci- embargo, sólo existen valores limite de emisión para las 
neración de residuos municipales. dioxinas y furanos en la Directiva relativa a la inciieración 

de residuos oeii~rosos; 
El marco de la politica de residuos de la UE se reformó 
mediante la Resolución del Consejo de 24 de febrero de 1997 
sobre una estrategia comunitaria de gestión de residuos (97/C 
76/01), de conformidad con la cual (punto 22): 

.(El Consejo) "Reconoce, por lo que se refiere a las 
operaciones de valorización, que la elección en cada caso 
concreto de una posibilidad debe tener en cuenta los 
efectos medioambientales y económicos, ero considera 
que en el presente, y hasta que se lleve a ca E o el necesario 
avance científico y tecnológico y exista un mayor desarrollo 
de los análisis del ciclo de vida, deberá considerarse 
preferible por lo general la reutilización y valorización 
de materiales cuando éstas sean las mejores opciones 
medioambientales'.. 

Al evaluar la relación de la Directiva sobre incineración de 
residuos con la demás legislación de la LTE deberá tenerse en 
cuenta el grupo de directivas ya aprobadas(') . 

(') Directiva del Consejo. de 18 de mana de 1991. por la que se 
modifica la Direaiva 75/442jCEE relativa a los residuos: Direaiva 
88/609/CEE del Consejo. de 24 de noviembre de 1988. sobre 
Limitación de emisiones a la atmósfera de determinados aeentes 

- el endurecimiento de los requisitos de las instalaciones 
de incineración puede hacer que las emisiones de las 
incineradoras de residuos pasen del aire al agua; 

- con la nueva directiva, la Comisión intenta solucionar las 
deficiencias existentes en las disposiciones vigentis en 
materia de incineración de residuos, por ejemplo, endure- 
ciendo los requisitos en materia de protección del aire que 
se exigen a las instalaciones de incineración de residuos. El 
objetivo de la Comisión es. asimismo, establecer disposicio- 
nes uniformes en mareria de coincineración pata todo el 
temtorio de la Unión: 

- la Comisión considera especialmente impomnte que la 
energía producida por la incineración de residuos se 
valorice de la manera más eficaz posible: 

- la Comisión ha prestado atención en diferentes ocasiones 
al preocupante incremento del volumen de residuos en el 
temtorio de la Unión. La inversión de esta tendencia con 
el fin de reducir el volumen de residuos constituye también 
un objetivo prioritario de la politica de la UE en materia de 
gestión de residuos. 

2. Generalidades 

contaminantes procedentes de grandes instalaciones de coibus- 
tión y la propuesta de la Comisión de modificación dc esta 2.1. Necesidad de una directiva sobre incinera&% de residuos 

Direaiva. de septiembre de 1998 (98jC100/04):. Dircaiva 2.1,1,, una predasificación en origen eficaz de los 94/62/CE dcl Parlamento Europeo y del Consejo. de 20 de 
diciembre de 1994. relativa a los envases y residuos de envases: residuos se puede fomentar el esrablecimiento de una jerarquía 
Directiva 96/61/CE del Conscjo. de 24 de septiembre de 1996. en la gestión de residuos, Según la cual, en primer lugar. se, 
relativa a la prevención y al control integrados dc la contamina- debe intentar evitar la eneración de residuos. Si esto no es 'f ción (PCICI: Dircaiva 94167lCE del Consoo. de 16 de diciembre uosible. 10s residuos eben aurovecharse. en urimer lunar , ,. , , ~ ~ ~ ~~~~~ ~ 

de 1994. relativa a la inc;neiación de residuos peligrosos. Lomo materiales y, en segundo,'como energía. El 'último grado 
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de la jerarquía es el =atamiento adecuado en el vertedero. Los 
residuos deben clasificarse con el fin de que a los diferentes 
tipos de residuos se les pueda aplicar el uatamiento más 
adecuado para ellos. 

2.1.2. bfediantela incineración de residuosse puede reducir 
el volumen de residuos en los vertederos y, de esa forma, 
según una idea generalizada. las emisiones de gases de efecto 
invernadero que se originan en ellos y aceieran el cambio 
clhático, y, a la vez, se puede reducir el consumo de 
combustibles fósiles no renovables. El Comité comparte la 
posición de la Comisión en el sentido de que. t n  la producción 
de calor o de elecuicidad, debería limirarse la incineración de 
residuos cuando no se valorice el contenido energético de los 
mismos. 

2.1.3. La Directiva relativa a los residuos de envases(') eege 
una reducción del volumen de estos residuos, su recuperación y 
su aprovechamiento (reciclado) eficaz. En las futuras directivas 
sobre gestión de residuos cabe esperar ob!eúvos similares para 
cada tipo de producto. Según la nueva estrategia de gestión de 
residuos de la UE('), el objetivo prioritario es el aprovecha- 
miento de los residuos como materiales. No obstante, es un 
hecho que, mediante el aprovechamiento como materiales. los 
objetivos de la Directiva sólo se pueden alcanzar parcidmente 
debido a la e.xistencia de una demanda limitada. 'idemás, con 
el aumento del reciclado de residuos. aumenta también la 
recuperación. como materiales. de materiales que no se pueden 
aprovechar técnicamente. Para a ros  materiales sobrantes el 
íinico método de aprovechamiento que se puede utilizar es la 
incineración propiamente dicha. 

2.1.4. El Comité Económico y Social se muesua favorable 
en relación con la intención de la Comisión de vigilar las 
emisiones derivadas de la incineración de residuos y da su 
apoyo a la propuesta de la Comisión para que se pueda 
garantizar el desarrollo sostenible. El  objetivo debe ser un nivel 
elevado de protección del medio ambiente y de la salud y la 
limitación de los uansportes internacionales de residuos no 
deseables. La propuesta de directiva se encamina en la dirección 
adecuada, pero presenta algunas deficiencias. para cuya correc- 
ción el Comité propone las observaciones y precisiones que se 
indican a contjnuación. 

2 . ?  Disposiciones y proccdirnienros nnnoniiadris para rgoizar el 
mrrcodo intmor 

2.2.1. E l  Comité comparte la opinión de la Comisión en el 
sentido de la necesidad de evitar la emisión de sustancias 
contaminantes sn el medio ambiente y considera indispensa- 
ble. por lo tanto, el establecimi?nto de las disposiciones 
adecuadas en relación con la protección del medio ambiente y 
de la salud de las personas. Para armoniz3rlas disposiciones y el 
control de la incineración de residuos y evitar una competencia 
desleal en el Espacio Económico Eiiro eo es necaario estabie- 
ter mas  disposiciones comuna. YO o E stante, el Comitk sefiala 
que unas nuevas disposiciones. por si solas. no siempre 
conduczn a una armonización acorde con los objetivos. Un 
requisito indispensable para 12 armonizaciijn de las prácticas 
sera el cumphiento  y el control de la aplicación de las 
disposiciones establecidas. 

(1) Direaiva 94/62/CE del Parlamrnro Europeo y del Conseio. de 20 
de diciembre de 1994.  relativa a los envases y los residuos de 
envases. 

( 2 )  Resolución del Consejo. de 24 de iebrero de 1997. sobre una 
esrraregia cornuniraria de gesrion de residuos. 

2.2.2. La interpretación de la definición de *residuo- que 
figura en la Directiva marco sobre gestión de residuos en la 
U€(') lamentablemente vana y los intentos or clarificarla 
no han roporcionado los resultados desealos. Se habían 
deposita 1 o grandes esperanzas en las líneas directrices elabora- 
das or la OCDE(4). pero, en casos dudosos. con ellas no se 
pue 1 e obtener una respuesta inequívoca para establecer un 
límite entre lo que es producto y lo que es residuo. Ante la 
falta de directrices comunes, los distintos países miembros 
aplican, en los casos límite, métodos diferentes para determinar 
si un material es o no un residuo. 

2.2.3. El Comité apoya firmemente la propuesta de la 
Comisión sobre un sistema conjunto de autorizaciones para 
las instalaciones de incineración de residuos, mediante el cual 
sea posible un control por parte de las autoridades tanto de las 
instalaciones de incineración ordinarias como de las de 
coincineración. 

2.3. Necesidad iiegarhntizar la coherencia con las Directivas sobre 
PCICy sobre grandes instalaciones de combustión 

2.3.1. La Directiva relauva a la prevención y al control 
integrados de la contaminación (PCIC) tiene como objetivo. de 
conformidad con el V Programa sobre Medio Ambiente, la 
armonización en los Estados miembros, a más tardar el 30 de 
ocwbre de 1999, de la concesión de autorizaciones y del 
control de las emisiones contaminantes originadas por la 
actividad indusmal. El objetivo es garannzar que. a largo plazo, 
se logre en codo el temtorio de la UE un nivel elevado de 
protección del medio ambiente mediante el establecimiento de 
unas condiciones para la concesión de autorizaciones basadas 
en la mejor tecnologia e.iistente, teniendo en. cuenta, no 
obstante, las caracteristicas técnicas de la instalación que 
solicita la autorización, su localización geográfica y las circun- 
stancias medioambientales locales. 

2.3.2. La Directiva 88/609jCEE relativa a grandes instala- 
ciones de combustión estableció requisitos de diierentes niveles 
en materia de emisiones en función de que la instalación de 
incineración hiera nueva o existiera ya antes. En cambio. en la 
propuesta de k Comisión relativa a una directiva sobre 
incineración de residuos, para el modelo de cálculo de los 
valores límite de emisión de la coincineración no se han tenido 
en cuenta las diferencias ticnicas enne las instalaciones de 
incineración nuevas y las ya e.xistentes, es decir, las que 
recibieron una autorización antes del 1 de julio de 1987 de 
conformidad con la Directiva aún vigente hasta el momento. 
El  Comité apoya el objetivo de mejorar lo más rápidamente 
posiblelas técnicas de protección ambiental en las instalaciones 
más antiguas para rerponder a las e?ugencias tecnicas de las 
nueras. 

2.3.3. Los valora limite de emisión de la propuesta de 
directiva no se basan, al parecer. en la mejor tecnología 
disponible. sino en el anilisis coste-beneficio. Por este motivo, 
reviste rspecial impordncia la exactitud y la amplitud del 
aiiálisis. i a  descripción del análisis presentado en la exposición 
de motivos dr la propuesta de la Comisión no muestra con 
claridad los criterios y el alcance del análisis: así, los ejemplos de 
cálculos que se presentan se refieren únicamente a instalaciones 
simadas en ciudades europeas excepcionalmente grandes y en 
regiones ion una alta densidad de población. 

(9 Directiva del Consejo de 1 9  de marzo de 1991. por la que se 
modifica la Directiva 75{4J?/CEE. lerra a) del apanado 1 del 
aniculo 1. 

j4) OECD Cuidance Documenr for Disringuising Wvre from Xon. 
wure. 1998.  
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2.4. C!asi$cuión de los tipos de residuos para ni envio a las 
instaluiones m& adecuadas 

2.4.1. El Comité desea hacer hincapié en el hecho de que, 
para garantizar la seguridad de la incineración de residuos y la 
protección del medio ambiente y de la salud. debería exigine 
siem re que los residuos destinados a la incineración se K clasi casen y recibiesen un tratamiento antes de su incinera- 
ción. Siempre que sea osible, deben separarse los materiales B clasihcados como resi uos no peligrosos de los que, aun no 
siendo perjudiciales, son residuos problemáticos o pueden 
generar emisiones perjudiciales. .4si. un residuo de origen 
industrial debe. por lo general. clasiíicarse claramente. El 
productor o propietario de un residuo debe facilitar a la 
instalación de incineración y, en particular, a la instalación de 
coincineración, datos precisos acrrca del tipo y las caracteristi- 
cas del residuo con el fin de que el encargado de dicha 
instalación pueda disponer de suficientes criterios para evaluar 
si el residuo es adecuado para la instalación de incineración en 
cuestión. Resulta adecuado contar con unos requisiros muy 
esmctos en materia de emisiones paya la incineración de 
aquellos residuos no perjudiciales que puedan dar lugar a 
emisiones pejudiciales, como, por ejemplo, las dioxinas, los 
hranos y los metales pesados indeseables .para el medio 
ambiente. 

2.4.2. Los residuos agricolas y forestales y la madera, con 
excepción de aquellos que uedan contener componentes 

H P or ánicos haiógenos o meta es pesados como consecuencia 
de tratamiento. quedan excluidos del ámbito de aplicación del 
proyecto de directiva. El Comité pide a la Comisión que estudie 
si onos materiales no reciclables clasificados como residuos, 
pero que no originen emisiones perjudiciales durante su 
incineración. odrían quedar también excluidos del ámbito de 
aplicación de ya directiva propuesta. Sería el caso de materiales 
como, por ejemplo, materiales plásticos no halogenados, 
papel, cartón y textiles. 

2.5. Necesidad de limitar las emisiones de dioxinazyfiranos 

2.5.1. Las dioxinas y furanos son sustancias considerable- 
mente perjudiciales que, según se ha comprobado, se generan, 
más que en ninguna otra actividad, en la incineración de 
residuos mixtos no peligrosos que se acumulan entre los 
residuos municipales. El Comité considera que, dado que las 
emisiones de dioxinas y de hranos, incluso en pequeñas 
concenuaciones, pueden presentar riesgos para la salud y el 
medio ambiente, debe hacerse más hincapié en impedirlas. La 
mejor forma de llevarlo a cabo es insistiendo en que se lleve a 
cabo una predasificación en origen de los residuos. En opinión 
del Comité, deberia limitarse la incineración de residuos con 
contenido en halógenos y, sobre todo, en cloro, en aquellas 
instalaciones cuya tecnología obsoleta o deficiente no pueda 
impedir suficientemente las emisiones de dioxinas y fur~nos  
que acompañan a los gases residuales. 

2.6. La coincineración coino requlnto para alcanzar los objetivos de 
voloriraci6n de residuos 

2.6.1. El Comité considera que debe aprovecharse lainfraes- 
uuctura existente para garanrizar la rentabilidad del traw- 
miento de residuos y para fortalecer la competitividad de las 
empresas de la UE en la medida de lo posible. Debena evitarse 
la construcción de nuevas instalaciones de incineración de 
residuos en caso de que las insralaciones industriales y de 
producción de calor y elecmcidad existentes ofrezcan una 
capacidad de incineración viable y segura. 

2.6.2. En los hornos de cemento y en las instalaciones de 
producción de calor y electricidad actuales, las condiciones de 
incineración presentan unos niveles de calidad tan elevados 
como los de las instalaciones de incineración de residuos más 
modernas. En los hornos de cemento la temperatura del 
marerial es de aproximadamente 1 450 "C. ~ambién  muchas 
de las nuevas instalaciones y técnicas de producción de calor y 
electricidad presentan unos niveles de calidad tan elevados 
que pueden satisfacer fácilmente los riprosos requisitos 
establecidos para la incineración de residuos. 

2 . 6 3 .  El Comité considera que la propuesa de la Comisión 
sobre la autorización de la coincineración es digna de conside- 
ración, pero insuficiente. En particular, por lo que se refiere a 
los plásticos no clorados y a los residuos de envases de fibra 
no aptos para su reaprovechamiento cono materiales, el 
cumplimiento de las exigencias que figuran en la Directiva 
sobre residuos de envases no sería posible si no se lleva a cabo 
la incineración. En los paises miembros que cuentan con pocas 
instalaciones de incineración de residuos propiamente dichas 
o no cuentan con ninguna. como es el caso, por ejeniplo. de 
Irlanda, Ausuia. Grecia, Portugd, Finlandia y el Reino Unido. 
el cumplimiento de los objetivos de aprovechamiento que se 
establecen en !a Directiva sobre residuos de envases requerirá 
que se recurra sobre todo a la coincineración. La alternativa es 
el envio de los residuos de envases no reaprovechables como 
ma:eriales a vertederos o el transporte de los mismos para su 
incineración en instalaciones de otros paises miembros. El 
Comité no considera recomendable esta alternativa desde el 
punto de vista del análisis del ciclo de vida y de la protección 
del medio ambiente. 

2.6.4. Las instalaciones de producción de calor y electrici- 
dad y algunas insralaciones industriales que reúnen las condi- 
ciones adecuadas han expresado en principio su interés por la 
coincineración de residuos perjudiciales. El Comité considera 
que las propuestas de la Comisión relativas a la coincineración 
responden a este interés y :espetan a la vez la necesidad de 
proteger el medio ambiente y la salud pública. 

2.6.5.' En el caso de la coincineración de residuos no 
peligrosos que cumplan los rigurosos valores límite de emisión . 
existentes que se aplican a los gases de escape de los 
combustibles ordinarios, parece necesario que se realicen 
estudios adicionales sobre la posibilidad de desarrollar las 
propuestas de la directiva sobre coLicineración con el En de 
establecer tanto niveles estrictos de protección de la salud y 
del medio ambiente como de lograr una utilización óptima de 
la capacidad de incineración e.xistente. 

2.6.6. El periodo de vida útil económica de la mayoría de 
las centrales de producción de calor y electricidad y de los 
hornos de cemento puede ser de decenas de afios, por lo que 
su sustitución por nuevas instalaciones no esti justificada 
desde el punto de vista de la economía nacional. El Comité 
propone que, en el caso de la coincineración. en las instalacio- 
nes ya e.Ctentes. es decir, en las antiguas, para los residuos no 
peligrosos que generen emisiones no perjudiciales se utilice, 
durante un periodo transitorio suficientemente largo, como 
valor de Cproceso para el modelo de cálculo propuesto en el 
anexo 11 de la propuesta de directiva. el valor limite de emisión 
que figure en la autorización de la instaiación en cuestión. En 
cambio, en las nuevas instalaciones esrá justificado que se 
aplique. según la propuesta de la Comisión. el valor limite de 
emisión previsto para las nuevas instalaciones en la Directiva 
sobre grandes instalaciones de combustión. 
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2.7. Análisis de la obligación de connol de las emisiones enfunción cuando no se cumplan correctamente los requisitos para una 
del riesgo buena combustión. 

2.7.1. La alimentación de muchas instalaciones de incinera- 
ción propiamente dichas se hace a partir de materiales no 1 .  Condusiones 
homooéneos cuva com~osición ouede ser en aiounos casos 
indeterminada. Él ~ o m i i é  apoya fa propuesta de la Comisión 4 . 1  L~~ efectos nocivos de la incineración de residuos para 
en relación con una obligación muy amplia de control. el medio ambiente y para la salud deben reducirse al mínimo 

3. Observaciones específicas 

3.1. Am'culo 4 - Soiicimdy concesión de fa autorización 

El control de la incineración requiere un procedimiento de 
autorización tal como propone la Comisión. Reviste especial 
importancia que en las decisiones sobre la autorización 
conformes a la letra a) del apartado 1 del amcuio 1 se definan 
con toda claridad los residuos cuya incineración se autoriza. 

3.1. ,ii?iciilo 7. nnexo 11 - Valores límite de emisión en el aire 

Para hacer posible la realización de los objetivos jerárquicos de 
la estrategia de gestión de resLduos de la U, el Comité propone 
que, en las calderas y hornos clasificados como instalaciones 
ya existenres, los requisitos de emisión que, de conformidad 
con la Directiva sobre grandes instaiaciones de combustión, se 
apliquen a la incineración de residuos no peligrosos que 
jeneren emisiones no perjudiciales. sean menos esuictos que 

ara las nuevas instalaciones. En la práctica esto se puede 
ievar a cabo, por ejemplo, duiante un penodo transitorio de 
diez años, uulizando para el término Cproceso en e! modelo 
de cálculo que fioura en el anexo 11 el valor límite de emisión 
que se haya estahecido en la autorización ambiental para la 
instalación en cuestión. 

3.3. iinicirlo 1; - Condiciones iinomaies dejúnrionnmienro 

Unas condiciones anormales de funcionamiento influyen de 
manera perjudicial en las emisiones derivadas de la incinera- 
ción de residuos. El Comiti apoya la propuesta de la Comisión 
de establecer restricciones rigurosas para la incineración 

v la energía producida por la incineración debe aprovecharse 
de la manera más eficaz posible. Esto se puede garanbzar 
mediante un procedimiento de autorización uniforme y un 
control minucioso por parte de las autoridades. 

1.2. La incineración de residuos tiene una significación 
positiva desde el punto de vista de la protección del medio 
ambiente ya que permite disminuir el volumen de los residuos 
y. casi sin excepción, se puede aprovechar la energía que 
contienen esos residuos. Según la mayoría de las investigacio- 
nes, la incineración de residuos también reduce indirectamente 
la emisión a la atmósfera de gases de efecto invernadero más 
perjudiciales que el dióxido de carbono, lo cual es úd para 
luchar contra el cambio climático. 

4.3. S o  obstante. la incineración de residuos sin clasificar 
y, en todo caso, de otros residuos tratados deficientemente 
puede generar emisiones perjudicialcs. lo que pueda origimar 
daños para el medio ambiente y para la salud. Por este motivo. 
el Comité considera especialmente imponante que en el 
territorio de la Unión se vele de manera armonizada y 
respetando las obligaciones establecidas en la Directiva sobre 
PCIC por que haya un control adecuado de la incineración de 
residuos para oaranbzar el desarrollo sostenible y la protección 
del medio amxiente y de la salud. El Comité hace hincapié en 
la utilidad de la predasificación en origen de los residuos. Sin 
embargo. una interpretación ambigua y, por ello, diferente en 
cada pa6 miembro, de la definición de residuo puede colocar 
a los Estados miembros de ia UE en una siniación de 
desigualdad. 

1.4. La coincineración de residuos en las instalaciones de 
producción de talor Y de electricidad y en los hornos de 

propone que este aspecto se tenga más en cuenta en la 
elaboración posterior de la directiva. 

Bniselas. el 2 5  de febrero de 1999 

Ld Presidenta 

del Coniiti Económicoy Social 

Bearnce RANGONI MI(Z.CHI.IVELLI 


